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ADOHITRAN§
CONVENIO DE róN rmpREsARtAt

{Arl. 5 Decreto 0348 de 2015, Soncionatorio 1079 de 2015, Modificoción Decreto 43I de 2017)

Entre los suscritos en Legol de los empresos de Servício de Tronsporle

Especiol enuncio documento, cuoles se encuentron legolmente hobilitodos por el

Ministerio de Tronsportes. determinomos celebror el presente Convenio de ColoborociÓn Empresoriol que

permile lo oplimizoción delPorque Automotor poro eiecutqr los Controtos de Servicio que llegore

o desorrollorse por eslos empresos y que se regirón especiol por lo sigulente:

El vehículo oquí citodo cumple con todo lo n vigente en moterio de tronsporte y lo
responsobilidqd del servicio en desorrollo de lo tronsportodoro corespondiente o lo EMPRESA

ADONITRANS S.A.S. El presenle convenio vigente mieniros el ofiliodo no se constiluyo en
moro en ninguno circunsloncio con lo empreso o cuol se encuentro ofiliodo.

quienes ociuomos
dos en el presente

(Hobllilodr
ADON|INANS S.A.§.

¡ mediqrite Re¡olución No $207 del05 de Julio de 2016)
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PRIAAE*A: OBJEÍO DEL COIIVENIO: El presente convenio tiene co¡-no finolidod posibilíior la reolkación en
uso del equipo outomotor del TRANSPORTADOR DE HECHO, y lCI necesidod del TRANSPORTADOR
CONTRACTUAL, poro lo mejor prestoción del servicio público de ironsporte lenestre outomotor especiol,
con los clientes controtodos poro desonollor el objeto indicodo, en los hororios y modolidodes requeridos
por el usuorio y de conformídod con todo lo estoblecido el orfículo 2.2.1 .ó.3.4 del decreto 1079
modificodo por el ortículo I del Decreto 43.I de 2017 o de los normos que lo deroguen o modifíquen.
PARAGRAFO Poro los efectos previstos en este convenio lo empreso que liene o su fovor el controto de
prestoción de servícios de tronsporle se denominoró el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, y to empreso
que coloboro con lo ejecución del controlo por intermedio de uno o vorios de sus vehículos vinculodos se
denominoró el TRANSPORTADOR DE HECHO.
SEGUNDA: TERMINO DEt CONTRATO: Lo duroción del presente CONVENIO seró por 2 (DOS) MESES o portir
de lo fecho de su inicioción y podrá renovorse de monero outomóiico solvo comunicoción previo por
escrito; osimismo, podró dorse por terminodo en el momento de incumplimientos en el servicio osignodo;
entre otros, retordos, tronsportor personos sin outorizoción, mol estodo mecónico, no porlor documentos
de tey, llevc¡r :obrecupo. oclitud de:leql, folto de respeto cl personol que lron:porto. preseniqción
personotinodecuodo y otros, lo fecho de inicio del presente convenio es eldío 15 de diciembre de 2023
hosto el l5 de Febrero de 2023. PARAGRAfO: Los portes ocuerdon el presenle convenio subsisliró mientros
que los cousos que dieron origen pennonezcon vigenles y plenomente exigibles, esto es, mientros el
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, lo considere necesqrio poro lo ejecución del controto que lo omerite.
En este sentído, podró terminorlo el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, uniloterolmente sin necesidod de
requerimiento o oviso olguno.
TERCERA: VATOR DET CONTRAIO Y TORMA DE PAGO: EI TRANSPORTADOR CONTRACTUAL
pogoré ol propietorio osignodo por el TRANSPORTADOR DE HECHO. lo sumo que esfó determínoró de
ocuerdo o los clóusulos estoblecídos en el documento posterior, que hoce porte integrol de este
contrqto, pero seró de mqnerq mensusl o quincenol de ocuerdo con el contrqto osígnodo. previo lo
presenloción de ls cuento de cobro o documenio que soporte lo prestoción delservicio.
Conlrotos por desorrollor: CARTON COtOt\ BlA, SINERG¡A GtOBAt EN SAIUD SAS, CORPORACTON UNIDA
POR ET DE§ARROIIO. HOTET IBI§, HOTEL HAMPION.
El TRANSPORTADOR DE HECHO outorizo expresornente ol propietorio del outomotor poro presentor lo
cuento de cobro poro recibir los volores generodos con ocosión de lo prestoción delservicio.
CUARIA: SAIARIOS, PRESIACIONE§ SOCIALES, COiñBUSIIBIE, 

^,IANTENIMIENIO 
Y SEGURO§: El propietorio del

vehículo osumiró por su cuento y riesgo el pogo de los solorios, prestociones socioles y demós
preslociones loboroles de los conduclores que conducen su vehículo, osí como los gostos de
montenimiento de codo vehículo de ocuerdo o lo esloblecido por codo empreso según su progromo de
monlenimienlo, elvolor de los seguros de responsobilidod civit {RCC} y ex'lroconlrqcluol {RCEi y elseguro
Obligolorio (SOAT) y montenerlos octuolizodos duronte todo lo prestoción del servicio, osí mismo codo
propieforio osumiró el combustible poro los vehículos que este ofiliodos o lo mísmo y los reporociones o
que hubiere lugor.
QUINTA: CTAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Ambos empresos se compromelen o solvoguordor lo
informoción suministrodo por lo otro empreso y por los usuorios del servicio, poro tol efecto ombos pori'es
suscribirón un ocuerdo de confidenciolidod.
SEXTA: OBLIGACIONE§ DEL TRAN§PORTADOR CONTRACTUAL Tendró los síguientes obligociones:
l. Ulilizor los vehículos del TRANSPORTADOR DE HECHO. poro los servicios que requiero y que dieron

origen o lo suscripción de este controto con lo empreso cliente.
2. Pogor ol TRANSPORTADOR CONTRACTUAL o o quien este designe lo sumo estipulodo en este

convenio o onexos de pogos de ocuerdo con los servicios prestodos.
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3. Dor o conocer ol cliente que el servicio seró suminislrodo por ofro ernpreso en ejecución
convenio de coloboroción empresodol.

4. Suministror ol tronsportodor controctuol lodo lo informoción poro lo odecuodo presloción del
servicio.

5. Entregor o sus conductores y/o propieforio encorgodo el Formoto Único de Extrocto de Controto
{FUEC) y vigilor su porte duronte lodo el recorrido de formo mensuol conforme o lo requerido en lo
Normolividod Legol Vigente.

ó. Revisor e inspeccionor el eslodo de los vehÍculos.
7. Solicitor ol TRANSPORTADOR DE HECHO el poz y solvo del vehículo o vehículos relocionodos en este

convenio con uno vigencio no moyor o 30 díos.
B. Rodicor el convenio de Coloboroción Empresoriol onte el Ministerio de Tronsportes y lo

Superintendencio de Puertos y Tronsporte.
sÉpturll: oBtlGAcloNEs DEl. TRANSPoRTADoR DE HECHO: Tendró los siguienles obligociones:
i. Poner o disposición el vehículo relocionodo en el encobezodo de este Convenio, con conductores

idóneos y copocitodos poro elcumplimienlo delservicio.
2. Cumplir con los exigencios y obligociones de ley con lo resolución 315 de 2013 o los normos que lo

deroguen o modifiquen y presen'lor los soportes donde se evidencie el cumplimiento de esto con lo
periodicidod que lo empreso lo determíne, osí como lo dispuesto en el plon estrotégico, plones de
emergencio, seguridod y solud en el lrobojo y demós normos oplicobles estoblecídos por el
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.

3. Dodo que el vehículo debe de conlor con GPS, eITRANSPORTADOR DE HECHO gorontizoró el occeso
o lo informoción en el momenlo, formo y oporluno que el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL lo
determine, el no hocerlo seró cousol poro dor por terminodo el presente convenio.

4. Reolizor los exómenes periódicos ocupocionotes y ofilioción o lo seguridod sociql de ocuerdo con los
lineomientos de ley.

PARAGRAFO: EL PROPIETARIO DEL vEHiCULo debe responder de ocuerdo con lo ley, por los riesgos que
se cousen en desorrollo del servicio de tronsporte con su outomotor poro lo cuol contero con los
seguros de responsobilidod civil controcluol y extroconlroctuol vigentes y de los conductores de los
vehículos de este convenio.

OCTAVA: CAUSALES DE SUSPENSIÓN: Constiluyen cousoles de suspensión de este controto los síguientes:
l. Situoción especiol o imprevisto de orden público que hogo imposible o recomendoble que no

se cumplon los servicios especioles controtodos, loles como occión delincuencíol o de grupos
subversivos.

2. Decisión de ouloridod público,
3. Decisión del TRANSPORTADOR CONTRACTUAL del servicio especiol
4. Tenemoto, inundoción o cuolquier otro fenómeno de to noturolezo-
5. Coso forluilo o fueao moyor que imposibilite eldesorrollo delconlroto con lo empreso usuorio.

PARÁGRAFO. En eslos cosos el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL se compromete o dor oviso de
monero oportuno y por el medio mós rópido oITRANSPORTADOR DE HECHO con elfin de ovisor que
este incuno en goslos o costos innecesorios, tonlo respecto del vehículo como de los conductores de los
equipos.
NOVENA: AUTONOMíA E INDEPENDENCIA: A pesor de que los portes estón sometidos o los obligociones y
derechos contenidos en es'le convenio, no implico que este convenio genere reloción loborol o vínculo
olguno distinto ol oquí estoblecido.
DECIMA: AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD: Este convenio no implico exclusividod; por lo ionto, codo
conlrotonle esfó en libertod de controtor con diferentes empresos-
DEClavlA PRIMERA: FÓLIZA§ Y GARANTIA§: Todos los vehícutos objeto de esfe conven¡o deben presentor
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de responsobilidcd civil controcluol {RCCI y Extrocontrocluol (RCE} por codo
comprornete o tenerlo vigenle dur<¡nte tods lo duroción del convenio-
DEcli'tA §EGUNDA: §u§TfTUClóN Y ilAl{rE§rAcloNE§: El presenie convenio ylo ocuerdo susiituye o
cuolquier otro(s) onterior (es), ombos controlontes monifieston que conocen y entienden los clÓusulos del

convenio, por lo cuolodemós ocepton el contenido de cqdq uno de sus clÓusulos redoctodo, que leyó y

le do su oproboción.
DECl,l,tA TERCERAI El presente CONVENÍO, se enviorÓ poro su rodicoción ol Mínisterio de Tronsporte, poro
que surto plenos efectos según porágrofo I y 2 del Ariículo 2.2.1.6.3.4. del Decreto 431 de 14 de morzo de
2017.
DECTMA CUARTA: PORTE OBUGATORIO FUEG: Duronte lq prestociÓn del servicio, el conducfor o los

conduclores osignodos ol vehículo o vehículos obieto de este convenio, deberón porlor en todo
momenlo el FORMATO UNICO DE EXTRACTO DE CONTRATO "FUEC" ocorde o lo consogrodo en el

Artículo 2 de lo Resolución No.000éó52 del27'12-201?.
DEC¡MA QUINTA: PROGRA^,IA DE BIOSEGURIDAD: lo empreso controtonte dondo cumpllmiento o los

políticos noclonoles y deportomenloles decretodos por el estodo de emergencio económico y soniiorio.
se compromete o cumplir con el progromo de BIOSEGURIDAD que seró oplicodo o iodos los vehÍculos

propios, ofiliodo: o por convenio que tengo en su operoción el cual yo {ue oprobodo pot lo eniidod
conespondíente poro o:í prevenir y evitor lo propogoción del COVID- 19.

DECIMA SEXÍA: AUTORIZACIóN PARA Et TRATAMIENTO DE DAIO§ PER§ONALES: LAS PARTES dECIOTON qUE

suministroron recíprocsmente, de monero voluntorio e informodo los dotos personoles suyo§ o de sus

representontes legoles y funcionorios o dependienies que consion en este convenio y los necesorios poro

lq correcto ejecución del servicio conirotodo, respetondo los fines consogrodos en lo Constitución
potítico, to Ley 1581 de 2O12, el Decreto reglomeniorio 1377 de 2013 y los demÓs normos que los

complementen. odicionen, sustiluyon o deroguen.
Así mismo decloron LAS PARTES que hon sido informodos que es de corócter focullotivo responder o
pregunfos que versen sobre dotos sensibles o sobre menores de edod. Se entiende por dotos sensibles

oqr"ttor que ofecton lo intimidod del títulor o cuyo uso indebido puede generor discriminoción. por

ejemplo, Iq orientoción político, los convicciones religiosos o filosóficos, de derechos humonos, osí como
los dqtos relolivos o lo solud, o lo vido sexuol y los dotos biomélricos. Les asiste o LAS PARTES el deber de
goronlizor lo confidenciotidod. tibertod, seguridod, verocidod. tronsporencio, occeso y circuloción
reskingido de los dotos. LAS PARTES se reseryon el derecho de modificor su Polílico de Trotomiento de
Dotos Personoles en cuolguier momento, circunstoncio que seró ínformodo y publicodo oportunomenle

Poro consioncio de Io onlerior se firmo en Sontiogo de Coli, o los díqs l5 de diciembre de 2023.

RICAURIE CUEIIAR'TAELENDEZ
R.L. ADONITRANS S.A. s.A.s"
NlT. 900.527.861-2 NrT.808002ó22 -1
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